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INSTALACIÓN DE REFUGIOS TEMPORALES Y CENTROS DE ACOPIO 
 

  
Después de la ocurrencia de un desastre, es frecuente que exista el desplazamiento de población, 
tanto por evacuaciones preventivas, como por consecuencia de la afectación de las viviendas al ser 
destruidas o inundadas. 
En México, el término de refugio temporal se refiere a “la instalación física habilitada para brindar 
temporalmente protección y bienestar a las personas que no tienen posibilidades inmediatas de 
acceso a una habitación segura en caso de un riesgo inminente, una emergencia, siniestro o 
desastre.” 
Una de las estrategias establecidas por la Secretaría de Gobernación, a través del Sistema Nacional 
de Protección Civil, consiste en la instalación de refugios temporales para brindar resguardo de las 
inclemencias del tiempo a la población, no solo cuando se haya presentado una emergencia y/o 
desastre si no también ante una amenaza de este, estos sitios deben considerarse de gran interés 
en materia de salud pública, por el riesgo que representa la importante concentración de población 
en los mismos. 
El presente documento tiene la finalidad de dar a conocer a la población en general donde y como 
están estructurados los sitios designados por las autoridades de Protección Civil como refugios 
temporales para mantener y/o restaurar la salud de la población que ahí se encuentra instalada 
temporalmente. 
Derivado de los acuerdos tomados durante la Cuarta Sesión Ordinaria el Consejo Municipal de 
Protección Civil, se tomó la decisión de implementar 9 Refugios Temporales y sus respectivos 
centros de acopio distribuidos estratégicamente a lo largo del territorio del municipio para así poder 
abarcar y brindar un mejor servicio a la población Sultepequense. 
Dichos refugios temporales se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

 

RUTA 1: Cabecera Municipal de Sultepec, 
Auditorio “Alfredo del Mazo”, Casa de día del 
adulto mayor DIF. 
RUTA 2: Santa Cruz Texcalapa, Delegación 
Comunitaria y Auditorio Comunitario. 
RUTA 3: Sultepequito, Delegación Comunitaria y 
Auditorio Comunitario. 
RUTA 4: Rincón del Cristo, Escuela 
Telesecundaria OFTV 0486. 
RUTA 5: Las Mesas, Delegación Comunitaria. 
RUTA 6: Puentecillas, Delegación Comunitaria. 
RUTA 7: Atzumpa, Delegación Comunitaria. 
RUTA 8: San Pedro Hueyahualco, Auditorio 
Comunitario. 
RUTA 9: Potzontepec, Delegación Comunitaria. 



 

 

REFUGIO TEMPORAL Y CENTRO DE ACOPIO RUTA 1 

UBICACIÓN 
AUDITORIO “ALFREDO DEL MAZO”, 

CABECERA MUNICIPAL DE SULTEPEC 
GEOLOCALIZACIÓN 

18°51'30.71"N 
99°57'59.25"O  

SERVICIOS BÁSICOS DEL INMUEBLE 

ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

X AGUA POTABLE X 
BAÑOS CON DRENAJE 

(CANTIDAD) 
X (10) 

ESPACIO PARA 
INSTALACIÓN DE 

COMEDOR 
X 

ESPACIO PARA HELIPUERTO A 5 MINUTOS O MENOS DEL REFUGIO TEMPORAL X 
CAPACIDAD DE ALOJAMIENTO 

PARA PERSONAS DESPLAZADAS 
150 

CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO 
EN M3 PARA VÍVERES 

150 M3  

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

  
 

  

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

REFUGIO TEMPORAL Y CENTRO DE ACOPIO RUTA 1 

UBICACIÓN 
CASA DE DÍA DEL ADULTO MAYOR 

DIF, SULTEPEC. 
GEOLOCALIZACIÓN 

18°51'32.84"N 
99°58'17.11"O 

SERVICIOS BÁSICOS DEL INMUEBLE 

ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

X AGUA POTABLE X 
BAÑOS CON DRENAJE 

(CANTIDAD) 
X (4) 

ESPACIO PARA 
INSTALACIÓN DE 

COMEDOR 
X 

ESPACIO PARA HELIPUERTO A 5 MINUTOS O MENOS DEL REFUGIO TEMPORAL X 
CAPACIDAD DE ALOJAMIENTO 

PARA PERSONAS DESPLAZADAS 
15 

CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO 
EN M3 PARA VÍVERES 

50 M3  

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

 
 

  

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

REFUGIO TEMPORAL Y CENTRO DE ACOPIO RUTA 2 

UBICACIÓN 
-AUDITORIO DE LA COMUNIDAD 

-DELEGACIÓN DE LA COMUNIDAD 
SANTA CRUZ TEXCALAPA 

GEOLOCALIZACIÓN 
18°49'43.01"N, 99°59'16.48"O 
18°49'44.06"N, 99°59'14.40"O  

SERVICIOS BÁSICOS DEL INMUEBLE 

ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

X AGUA POTABLE X 
BAÑOS CON DRENAJE 

(CANTIDAD) 
X (6) 

ESPACIO PARA 
INSTALACIÓN DE 

COMEDOR 
X 

ESPACIO PARA HELIPUERTO A 5 MINUTOS O MENOS DEL REFUGIO TEMPORAL -- 

CAPACIDAD DE ALOJAMIENTO 
PARA PERSONAS DESPLAZADAS 

57 
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO EN M3 

PARA VÍVERES 
90 M3  

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

   

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

REFUGIO TEMPORAL Y CENTRO DE ACOPIO RUTA 3 

UBICACIÓN 
-AUDITORIO DE LA COMUNIDAD 

-DELEGACIÓN DE LA COMUNIDAD 
SULTEPEQUITO 

GEOLOCALIZACIÓN 
18°48'26.48"N,  
100° 0'54.20"O  

SERVICIOS BÁSICOS DEL INMUEBLE 

ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

X AGUA POTABLE X 
BAÑOS CON DRENAJE 

(CANTIDAD) 
X (6) 

ESPACIO PARA 
INSTALACIÓN DE 

COMEDOR 
X 

ESPACIO PARA HELIPUERTO A 5 MINUTOS O MENOS DEL REFUGIO TEMPORAL -- 

CAPACIDAD DE ALOJAMIENTO 
PARA PERSONAS DESPLAZADAS 

100 
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO EN M3 

PARA VÍVERES 
 280 M3 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

   

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

REFUGIO TEMPORAL Y CENTRO DE ACOPIO RUTA 4 

UBICACIÓN 
ESCUELA OFTV 0486 
RINCON DEL CRISTO 

 
GEOLOCALIZACIÓN 

18°45'30.04"N,  
100° 6'3.15"O  

SERVICIOS BÁSICOS DEL INMUEBLE 

ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

X AGUA POTABLE X 
BAÑOS CON DRENAJE 

(CANTIDAD) 
X (4) 

ESPACIO PARA 
INSTALACIÓN DE 

COMEDOR 
X 

ESPACIO PARA HELIPUERTO A 5 MINUTOS O MENOS DEL REFUGIO TEMPORAL -- 

CAPACIDAD DE ALOJAMIENTO 
PARA PERSONAS DESPLAZADAS 

15 
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO EN M3 

PARA VÍVERES 
40 M3 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

REFUGIO TEMPORAL Y CENTRO DE ACOPIO RUTA 5 

UBICACIÓN 
DELEGACIÓN COMUNITARIA 

LAS MESAS 
GEOLOCALIZACIÓN 

18°45'19.35"N,  
100° 1'24.02"O  

SERVICIOS BÁSICOS DEL INMUEBLE 

ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

X AGUA POTABLE X 
BAÑOS CON DRENAJE 

(CANTIDAD) 
X (4) 

ESPACIO PARA 
INSTALACIÓN DE 

COMEDOR 
X 

ESPACIO PARA HELIPUERTO A 5 MINUTOS O MENOS DEL REFUGIO TEMPORAL -- 

CAPACIDAD DE ALOJAMIENTO 
PARA PERSONAS DESPLAZADAS 

15 
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO EN M3 

PARA VÍVERES 
 20 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

    

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

REFUGIO TEMPORAL Y CENTRO DE ACOPIO RUTA 6 

UBICACIÓN 
DELEGACIÓN COMUNITARIA 

PUENTECILLAS 
GEOLOCALIZACIÓN 

18°44'53.03"N,  
100° 3'0.61"O  

SERVICIOS BÁSICOS DEL INMUEBLE 

ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

X AGUA POTABLE X 
BAÑOS CON DRENAJE 

(CANTIDAD) 
X (4) 

ESPACIO PARA 
INSTALACIÓN DE 

COMEDOR 
X 

ESPACIO PARA HELIPUERTO A 5 MINUTOS O MENOS DEL REFUGIO TEMPORAL -- 

CAPACIDAD DE ALOJAMIENTO 
PARA PERSONAS DESPLAZADAS 

25 
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO EN M3 

PARA VÍVERES 
 40 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

  

   

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

REFUGIO TEMPORAL Y CENTRO DE ACOPIO RUTA 7 

UBICACIÓN 
DELEGACIÓN COMUNITARIA 

ATZUMPA 
GEOLOCALIZACIÓN 

18°46'0.29"N,  
99°56'23.67"O  

SERVICIOS BÁSICOS DEL INMUEBLE 

ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

X AGUA POTABLE X 
BAÑOS CON DRENAJE 

(CANTIDAD) 
X (6) 

ESPACIO PARA 
INSTALACIÓN DE 

COMEDOR 
X 

ESPACIO PARA HELIPUERTO A 5 MINUTOS O MENOS DEL REFUGIO TEMPORAL -- 

CAPACIDAD DE ALOJAMIENTO 
PARA PERSONAS DESPLAZADAS 

25 
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO EN M3 

PARA VÍVERES 
 150 M3 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

 

  

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

REFUGIO TEMPORAL Y CENTRO DE ACOPIO RUTA 8 

UBICACIÓN 
AUDITORIO COMUNITARIO 
SAN PEDRO HUEYAHUALCO 

GEOLOCALIZACIÓN 
18°40'47.69"N,  
99°58'34.83"O  

SERVICIOS BÁSICOS DEL INMUEBLE 

ENERGÍA 
ELÉCTRICA X AGUA POTABLE X BAÑOS CON DRENAJE 

(CANTIDAD) 
X (6) 

ESPACIO PARA 
INSTALACIÓN DE 

COMEDOR 
X 

ESPACIO PARA HELIPUERTO A 5 MINUTOS O MENOS DEL REFUGIO TEMPORAL -- 

CAPACIDAD DE ALOJAMIENTO 
PARA PERSONAS DESPLAZADAS 

60 
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO EN M3 

PARA VÍVERES 
55 M3  

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

   

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

REFUGIO TEMPORAL Y CENTRO DE ACOPIO RUTA 9 

UBICACIÓN 
DELEGACIÓN COMUNITARIA 

POTZONTEPEC 
GEOLOCALIZACIÓN 

18°44'19.30"N,  
99°53'40.26"O  

SERVICIOS BÁSICOS DEL INMUEBLE 

ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

X AGUA POTABLE X 
BAÑOS CON DRENAJE 

(CANTIDAD) 
X (4) 

ESPACIO PARA 
INSTALACIÓN DE 

COMEDOR 
X 

ESPACIO PARA HELIPUERTO A 5 MINUTOS O MENOS DEL REFUGIO TEMPORAL -- 

CAPACIDAD DE ALOJAMIENTO 
PARA PERSONAS DESPLAZADAS 

30 
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO EN M3 

PARA VÍVERES 
40 m3 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

   

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mediante estas de acciones la Administración Municipal 2025 – 2027, a través de la Dirección 

de Seguridad Pública, Coordinación Municipal de Protección Civil y el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia, refrenda su compromiso de salvaguardar la integridad de las y los 
Sultepequenses, siempre con el afán de servir a la comunidad y velar por su bienestar.  

 
 

Bienestar Para Nuestra Gente. 
   

 
 
 
 
 


